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l. Disposiciones generales
JEFATURA DEL ESTADO
LEY 17/1983, de 11 de diciembre, sobre concesi6n de un crédito
extraordinario de 5.865.497.150 pesetlls para satisfacer los gastos
de las elecciones locales 1983para todo el Estado, fk lIJs Comu-
nidades Aut6nollUlS de Madrid, Cantabria, La Rioja, Canarios,
Principado de Asturias, Murcia, Valencia, CastiJk¡ y Le6n, Na-
va"a, Baleares, Extremadura, CastiJk¡-La Manclul y Arag6n, y
parciales al Senado por Barcelona (8. O. E. número 310, de 18
de diciembre de 1983).

JUAN CARLOS 1,
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo

en sancionar la siguiente Ley:
Artículo primero

Se concede un crédito extraordinario de 5.865.497.150 pese-
tas al presupuesto en vigor de la Sección 16. «Ministerio del In-
terior»; Servicio 01, «Ministerio, Subsecretaría y Servicios Ge-
nerales»; Capítulo 2, «Compra de bienes corrientes y de servi-
cios»; artículo 25, «Gastos específicos para funcionamiento de
los servicios»; concepto 258, «Para satisfacer toda clase de gas-
tos, incluso de personal, ocasionados por la celebración de las
elecciones locales 1983 para todo el Estado, de las Comunida-
des Autónomas de Madrid, Cantabria, La Rioja, Canarias, Prin-
cipado de Asturias, Murcia, Valencia, Castilla y León, Nava-
rra, Baleares, Extremadura, Castilla-La Mancha y Aragón, y par-
ciales al Senado por Barcelona».
Artículo segundo

El mayor gasto público que supone dicho crédito extraordi-
nario será financiado con crédito del Banco de Españ.a al Teso-
ro Público, que no devengará interés.

Por Tanto,
Mando a todos los españ.oles, particulares y ~utoridades, que

guarden y hagan guardar esta Ley.
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 12 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

LEY 30/1983, de 18 de diciembre, reguladora fk la cesi6n de tri-
butos del Estado a las Comunidades Aut6nomas (B. O. E. nú-
mero 311, de 19 de diciembre de 1983).

JUAN CARLOS 1,
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presenten, vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo

en sancionar la siguiente Ley.
La Constitución de 1978 establece la nueva organización te-

rritorial del Estado en municipios, en provincias y en las Comu-
nidades Autónomas que se constituyan, reconociéndose a todas
estas Entidades autonomía para la gestión de sus respectivos in-
tereses.

El reconocimiento de la autonomía financiera de las Comu-
nidades Autónomas que se hace en el artículo 156del texto cons-
titucional queda delimitado por los principios de coordinación
con la Hacienda estatal y de solidaridad entre todos los espa-
ñ.oles.

Esta nueva configuración del Estado aconseja, con el fin de
acercar la Administración a los administrados, que las Comu-
nidades Autónomas puedan actuar como delegados o colabora-
dores del Estado para la gestión, liquidación, recaudación, ins-
pección y revisión de los recursos tributarios de aquél, de acuer-
do con las Leyes y los Estatutos.

En este sentido, tanto la Ley Orgánica de Financiación de las
Comunidades Autónomas como los Estatutos de Autonomía
aprobados hasta la fecha incluyen, entre los recursos de las re-
feridas Comunidades, los tributos cedidos total o Parcialmente
por el Estado, haciendo aplicación de lo dispuesto en la máxi-
ma norma.

Si bien la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, estable-
ce los principios básicos a que ha de ajustarse la cesión de tribu-
tos del Estado a las Comunidades Autónomas para proveer a
su fmanciación, resulta imprescindible concretar el alcance y con-
diciones en que ha de llevarse a cabo dicha cesión, con objeto
de que este proceso se desarrolle de forma homogénea en las di-
ferentes Comunidades Autónomas, garantizando así la coheren-
cia del conjunto del sistema tributario españ.ol.

Precisamente, el artículo 10 de la citada Ley Orgánica prevé
que sea una Ley específica la que determine el alcance y condi-
ciones en que ha de tener lugar la cesión de tributos del Estado.
Esa Ley específica ha de tener un marco de referencia idéntico
para todas las Comunidades Autónomas, entre otras, por las si-
guientes razones:

La determinación del rendimiento que se cede a las Comuni-
dades Autónomas y la consiguiente sujeción del contribuyente
a su Administración tributaria se lleva a cabo según diferentes
criterios y puntos de conexión. Parece imprescindible estable-
cer idénticos criterios, cualquiera que sea la Comunidad de que
se trate, con objeto de evitar tanto supuestos de no imposición
como de doble imposición interregional.

Al establecer el artículo 12 de la citada Ley Orgánica de Fi-
nanciación de las Comunidades Autónomas un porcentaje en la
recaudación de los impuestos estatales no cedidos, resulta nece-
sario que las condiciones de cesión sean equivalentes, con el fin
de evitar los complicados ajustes financieros que serían necesa-
rios, si existieran sustanciales diferencias en las modalidades de
cesión de trib\1tos de cada Comunidad.

El diseñ.ode los sistemas tributarios modernos se basa en prin-
cipios tan importantes como los de transparencia y comodidad,
resultando evidente que la existencia de una normativa innece-
sariamente heterogénea en esta materia provocaría una elevada
presión fiscal indirecta al contribuyente sin incrementar en mo-
do alguno la autonomía financiera de las Comunidades Autó-
nomas.

De otro lado, las Administraciones encargadas de la gestión
y recaudación de los tributos cedidos han de seguir un modelo
único en cuanto al contenido de su función -delegada o cola-
boradora- que el Estado les encomienda, con objeto de evitar
problemas de competencia.

Los razonamientos que anteceden no hacen sino poner de ma-
nifiesto la filosofía que inspira el proyecto de Ley: garantizar
la autonomía financiera de las Comunidades Autónomas, ase-
gurando al propio tiempo la coherencia del ordenamiento tri-
butario.

Con ello se respeta lo previsto en la Ley Orgánica 8/1980, de
22 de septiembre, y en los Estatutos de Autonomía aprobados.
En efecto, una vez adoptado el acuerdo sobre el alcance y con-
diciones de la cesión en la respectiva Comisión Mixta, el Go-
bierno de la nación tramitará los proyectos de Ley específica de
cesión de tributos del Estado a cada Comunidad Autónoma, que,
aprobados por el Parlamento, entrarán en vigor en la fecha que
en ellas se determine.
Artículo uno. Tributos cedidos.

1. Con el alcance y condiciones establecidas en esta Ley se
cede a las Comunidades Autónomas el rendimiento en su terri-
torio de los siguientes tributos:

a) Impuesto extraordinario sobre el Patrimonio de las Per-
sonas Físicas.

b) Impuesto General sobre Sucesiones.
c) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-

rídicos Documentados, únicamente en cuanto a los siguientes he-
chos imponibles:

1. Transmisiones onero~as por actos ínter vivos de toda cla-
se de bienes y derechos qué integren el patrimonio de las perso-
nas físicas o jurídicas ..


